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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. CARLOS ALBERTO VIVAS TEJADA 

 

Se reconoce personería como mandatario general de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) a la 

firma de abogados Casación Laboral Estudio S.A.S., 

representada legalmente por Linda Tatiana Vargas Ojeda, 

identificado con cédula n° 1.140.862.823, y T.P. 287.982 del 

C. S. de la J. en los términos de la escritura pública n° 0471 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Carlos 

Alberto Vivas Tejada, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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